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En este número

Aumentan solicitudes de
asilo de ciudadanía
nicaragûense.

Situación de las lesiones
físicas por riesgo laboral de
enero a junio de 2022 en
Nicaragua.

Los ingresos y las cuotas
alimenticias no alcanzan a
suplir las necesidades
contempladas en la canasta 
 básica.

Situación política y económica
de Nicaragua sigue expulsando   

a la ciudadanía del país.

Latinoamérica y El Caribe es una región de constantes
flujos migratorios motivados por factores económicos,
como la pobreza, desempleo y la falta de
oportunidades para el desarrollo integral de las
personas; además de la desigualdad y otros factores
sociales consecuencia de la inseguridad que genera la
violencia del crimen organizado, las maras y pandillas
(1).



Remesas sostienen economía en Nicaragua 

El Banco Central de Nicaragua reportó que

en abril - junio 2022, las remesas

procedentes del exterior fueron de 763.6

millones de dólares, 44.1% mayor a lo

registrado en el mismo trimestre de 2021

(US$ 529.8 millones).  De esta forma, las

remesas acumuladas a junio sumaron

$1,396.2 millones de dólares, siendo 35.5%

por ciento mayor a los recibido con respecto

a igual período de 2021 (US$ 1,030.2

millones). (5)

A primera vista, esto representaría un

beneficio para las personas que viven en

Nicaragua, pero evidencia la necesidad que

enfrentan las familias nicaragüenses, ya que

siguen teniendo lo básico para su

subsistencia.

También influyen factores políticos como la

represión y el terror que han generado las

dictaduras militares; y más recientemente la

violencia política que producen estados

policiales como el de Venezuela y Nicaragua.

(2)

Por ejemplo dentro de la región

centroamericana, autoridades costarricenses

señalan que desde el inicio de la crisis en

Nicaragua, en 2018, hasta mayo de 2022 se

recibieron más de 135.000 solicitudes de

asilo de personas nicaragüenses. (3)

De enero a agosto de 2022, de 58912

personas solicitantes de asilo que recibió

Costa Rica, 54465 corresponden a

Nicaragüenses. Es decir, el 92.4% de las

solicitudes se han generado por quienes

deciden abandonar Nicaragua.

Según medios de prensa, hasta agosto de

2022, 6.921 nicaragüenses han solicitado

asilo en México —a menudo de paso hacia la

frontera de Estados Unidos-, más del doble

que en todo 2021 y en los primeros 10 meses

del año fiscal 2022;  agentes fronterizos

estadounidenses se han encontrado con

nicaragüenses 134.000 veces, en

comparación con más de 50.000 encuentros

de 2021 (4).
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Comparativo de remesas recibidas en
Nicaragua en el primer y segundo
trimestre años 2020, 2021 y 2022

Fuente: Gráfico recuperado de informes de
remesas del Banco Central de Nicaragua.

1. La migración nicaragüense en Costa Rica https://www.peacebrigades.org/es/noticias/la-migracion-nicaraguense-en-costa-rica
2. Ídem.
3. Observaciones a las recomendaciones emitidas por la CIDH en el informe sobre migración forzada de personas nicaragüenses a
Costa Rica https://cejilmovilidadenmesoamerica.org/wp-content/uploads/2022/06/Informe-Recomendaciones-Nicaragua-y-Costa-Rica-
1.pdf
4. Nicaragüenses abruman a sistema de asilo de Costa Rica https://www.latimes.com/espanol/internacional/articulo/2022-09-
02/nicaraguenses-abruman-sistema-de-asilo-de-costa-rica
5. Informes de remesa de primer y segundo trimestre del Banco Central de Nicaragua.



Organismos como la Agencia de las

Naciones Unidas  para los Refugiados

(ACNUR) afirman que "evaluaciones en el

país mostraron que, a raíz de las

restricciones derivadas de la pandemia,

muchas personas nicaragüenses refugiadas y

solicitantes de asilo enfrentan desafíos de

seguridad alimentaria, ya que comen una

vez al día o no comen del todo. 

Los índices de desempleo también han

aumentado, lo cual ha obligado a que

muchas de estas personas soliciten

préstamos o trabajen en la informalidad a

cambio de alimentos". (6)

Según investigaciones, economistas 

 explican que el gobierno nicaragüense está

tranquilo con la migración de su población,

porque envía remesas que dinamizan el

mercado nacional. (7)
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ingresos insuficientes para cubrir  gastos
básicos en Nicaragua

El alto costo de la canasta básica y sus

respectivos aumentos en Nicaragua

podría explicar, entre otros motivos, las

decisiones de migración que deben tomar

las familias nicaragüenses. Sin embargo,

detrás del constante aumento del costo

para una alimentación básica se

desencadenan otras problemáticas 

 invisibilizadas; por ejemplo, las

pensiones

alimenticias que padres de familia

transfieren a hijos e hijas. Según el Código

de Familia de Nicaragua, el monto mínimo

de pensión alimenticia para un mismo

beneficiario, cuando el obligado a brindarla 

 no tenga trabajo estable no podrá ser

inferior al 25% del salario mínimo del sector

económico a que pertenezca su profesión u

oficio.  Cuando el alimentante tenga un

trabajo estable, se debe tasar los alimentos de

la siguiente forma y orden: 

a) 25%  de los ingresos netos si hay solo un

hijo; 

b) 35% de los ingresos netos si hay dos hijos; 

c) 50% de los ingresos netos si hay tres o más

hijos y se distribuirán de forma equitativa (8)

Esto sigue representando un desequilibrio en

la economía del hogar, sobre todo en aquellos

donde las mujeres no cuentan con un trabajo

formal. 

Por ejemplo, si un empleado del sector

agropecuario devenga un salario mínimo de

C$4723.95 ($132.74) tiene un hijo/hija, debería

darle en proporción C$1180 ($33.18) para su

cuota alimenticia al mes, pero la canasta básica

a septiembre de 2022 es de C$12596.14

($349.89). De tal forma que la cuota

alimenticia cubriría la décima parte de lo que

cuesta la canasta básica, sin tomar en

consideración los servicios agregados como

luz, agua y telefonía y suponiendo, en todo

caso, que solo se trata de un hijo o hija. (9)

6. https://www.acnur.org/noticias/press/2021/4/607a289b4/acnur-pide-mas-apoyo-para-las-personas-nicaraguenses-forzadas-a-
huir.html
7. https://www.despacho505.com/remesas-de-nicaraguenses-suman-casi-dos-mil-millones-de-dolares/
8. Código de Familia de Nicaragua.
9. Datos analizados desde el salario mínimo vigente en 2022, en promedio con el porcentaje dictaminado en la Ley de Familia y los
precios vigentes a septiembre 2022 retomados del INAE.



Por tanto, es preciso que las autoridades en

la protección de los derechos de la niñez y

adolescentes, estén en constante chequeo

sobre el pago de las cuotas alimenticias, así

como también generar la correspondencia

entre los montos que se entregan y cantidad  

Frecuencia de los peritajes médicos - legales por lesiones físicas a causa de riesgos profesionales por edad,  
realizados de enero a junio de 2022, en Nicaragua.

Riesgos laborales reportados en Nicaragua.
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Según el artículo 109 del Código del Trabajo

de Nicaragua, se entiende por riesgos

profesionales los accidentes y las

enfermedades a las que están expuestas las

personas trabajadoras en ocasión del trabajo.

El empleador debe pagar una indemnización

al trabajador afectado, ya sea por accidente o

enfermedad laboral, según el artículo 121 y 127

de la misma ley. (10)

De enero a junio 2022 se reportan 56 peritajes

médicos - legales por lesiones física a causa de

riesgos profesionales. En el mismo periodo,

pero del año 2021 se reportaron 92. De los 56

casos registrados en el primer semestre de

2022, 13 corresponden a mujeres. (11)
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Fuente: Gráfico elaboración propia con datos de boletines estadísticos de enero a junio de 2022, del Instituto de Medicina Legal,
Corte Suprema de Justicia de Nicaragua.

Los datos oficiales muestran las brechas

que presentan las mujeres en cuanto a la

seguridad social, pensiones y cobertura en

casos de accidentes laborales o

enfermedades profesionales. 

Aunque no se conocen cifras actuales, se

analiza para el año 2020, el Instituto

Nicaragüense del Seguro Social reportó

19550 accidentes en el trabajo, 8533

accidentes en el trayecto y 225

enfermedades profesionales. Sin embargo,

el número de personas aseguradas

presentó un decrecimiento del 0.5% con

relación a diciembre del 2019, llegando a

723,206 trabajadores, de los cuales 57.0%

corresponde a hombres y 43.0% a mujeres;

esta estructura por sexo se ha mantenido

similar en los últimos años según registros

oficiales (12).

10. Código de Trabajo de Nicaragua.
11. Recolección de boletines estadísticos de enero a junio de 2022 del Instituto de Medica Legal, CSJ Nicaragua.
12. Anuario estadístico 2020 del Instituto Nicaragüense del Seguro Social.

que por ley debe darse para subsanar las

necesidades de las y los hijos. Finalmente, es

necesario  realizar evaluaciones periódicas

entre el costo de la vida en el país y los

aportes económicos mensuales que

devengan las personas asalariadas.



Los mismos datos revelan que se

registraron además 8533 accidentes en el

trayecto hacia o desde el centro de

trabajo y 225 enfermedades

profesionales.

El Instituto Nicaragüense del Seguro

Social publicó que entregó 15375

pensiones a mujeres por invalidez, vejez

y muerte; mientras que los hombres

recibieron 28722.
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13. Anuario de Instituto Nicaragüense del Seguro Social, 2020.

En términos económicos las mujeres nicaragüenses recibieron C$234,304,954.48

($6,513,830.03) mientras que los hombres obtuvieron un ingreso anual de

C$241,464,619.04 ($6,712,873.36) en 2020. (13)

Accidentes y enfermedades profesionales, por
calificación y sexo, Nicaragua, 2020

Pensiones ordinarias de invalidez, viudez y muerte concedidas, desagregadas por
sexo, según tipo de pensión en Nicaragua, 2020.

Fuente: Gráfico recuperado del anuario estadístico de INSS, 2020.

Fuente: Gráfico recuperado del Anuario Estadístico de INSS, 2020..

Sobre las pensiones ordinarias, es necesario destacar la vejez es el principal motivo del

por qué las y los nicaragüenses reciben pensión. Otro dato importante es que las

pensiones por viudez son más para mujeres que para hombres.


